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Factura: 001-002-000052794 20181701006000284 

  

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20181701006000284 

  

NOTARIO OTORGANTE: DRA. MARIA AUGUSTA BACA NOTARIO(A) DEL CANTON QUITO 
  

FECHA: 6 DE FEBRERO DEL 2018, (9:36) 
  

COPIA DEL TESTIMONIO: TERCERA A SEXTA 
    

  

ACTO O CONTRATO:   PROTOCOLIZACION 
  

OTORGANTES 

SOCIAL 

PAZHOROWITZABOGADOS S.A. 

TIPO INTERVINIENTE 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 

TIPO INTERVINIENTE 

OTORGADO POR 

o IDENTIDAD No. 

RUC 1792577373001 

A FAVOR DE 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

  

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 29-12-2017 
  

NOMBRE DEL PETICIONARIO: PAZHOROWITZ ABOGADOS S.A. 
  

N* IDENTIFICACIÓN DEL 
PETICIONARIO: 

1792577373001 

  

  

OBSERVACIONES:   TERCERA A SEXTA COPIA CERTIFICADA DE LA PROTOCOLIZACIÓN DE LOS DOCUMENTOS REFERENTES A LA DONACIÓN 

REALIZADA POR SILVIO WALTER BETANCOURT RODRÍGUEZ Y NANCI MAGOLA DIAZ MIÑO A FAVOR DE JUAN SEBASTIÁN 
ETANCOURT DIAZ Y OTROS,, 
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NOTARIO(A) TAMARA a an ALMEIDA 

NOTARÍA.SEXTA DEL CANTÓN QUITO 
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Factura: 001 -002-000050786 20171701006P06428 

PROTOCOLIZACIÓN 20171701006P06429 

PROTOCOLIZACIÓN DE DOCUMENTOS PÚBLICOS O PRIVADOS 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 29 DE DICIEMBRE DEL 2017, (8:45) 

OTORGA: NOTARÍA SEXTA DEL CANTON QUITO 

DESCRIPCIÓN DE DOCUMENTO PROTOCOLIZADO: DOCUMENTACIÓN REFERENTE ALA DONACIÓN REALIZADA POR SILVIO WALTER BETANCOURT 
RODRIGUEZ Y NANCI MAGOLA DIAZ MINO A FAVOR DE JUAN SEBASTIAN BETANCOURT DIAZ Y OTROS 

NÚMERO DE HOJAS DEL DOCUMENTO: 50 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

  A PETICIÓN DE: 

  

    
        
  

  

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 
“ACOSTA CARDENAS AGUSTIN_ |POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1710538531 

[ OBSERVACIONES: J/NMOCOB CIA. LTDA. 
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a PAZ HOROWITZ E 

  

  

SEÑORA NOTARIA SEXTA DEL CANTÓN QUITO 

En el registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase protocolizar los documentos 

referentes a la donación realizada por los Señores Silvio Walter Betancout Rodríguez 

y Nanci Magola Diaz Miño. La cual incluirá los documentos de insinuación de 

donación, contrato de donación y declaración juramentada de subsistencia de bienes. 

Atentamente, 

Ng e Sp ES NE 

Ab. Agustín Acosta Cárdenas 

Mat. 17-2010-17 

    
  

Web: 

awae Paz lorowitz.com qu 

indoripaztiorowiiz.cona da E . ¿E 

Dirección: Siguenos en 5 
        

Sic Denter Ported, Oficina 301 

del Establoa Calle 5     

    

mita Keuado; 
  

    
13 121 298, 2000 
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nuda propiedad de las participaciones emitidas Bon la Dani INMOCQ 1 
LTDA, conforme el siguiente detalle: 

        

  

  

  

  

  

              

NOTARIA SEXTA 
CANTON QUITO 

Valor ; . 
A Cantidad de ...|_. Patrimonial or E 

Donatario e Proporcional Nuda 
participaciones - Proporcional Propiedad en USD 

: Total en USD NS P 

JUAN 
SEBASTIÁN o 

BETANCOURT 240.0C $7,005.60 $2,802.24 

DIAZ 

JESSICA 
ALEXANDRA BETANCOURT 240.00 $7,005.60 $2,802.24 

DIAZ 
WALTER 
DAVID o | 

BETANCOURT 240.00. $7,005.60 $2,802.24 

DIAZ 

CARLOS | 
ANDRÉS BETANCOURT 240.00 $7,005.60 $2,802.24 

TOTAL 960.00 $28,022.40 $11,208.96 : 

Se aclara que la presente donación es personal en favor de sus hijos JUAN 
SEBASTIÁN BETANCOURT DIAZ, JESSICA ALEXANDRA BETANCOURT 
DIAZ, WALTER DAVID BETANCOURT DIAZ y CARLOS ANDRÉS 
BETANCOURT DIAZ y por lo tanto no ingresarán estas participaciones a la 
respectiva sociedad conyugal de los donatarios. 

3. ACEPTACIÓN DELA DONACIÓN. - 

Los Donatarios, por sus propios y personales derechos, declarando su capacidad legal 
para suscribir este instrumento privado, expresamente aceptan la donación que opera 

en virtud de este documento, en todas sus partes en su favor exclusivo, por favorecer 
a sus intereses. 

4. VALOR DE LA DONACIÓN. 

"La donación de la nuda propiedad de las participaciones asciende a la suma total de 
once mil doscientos ocho con AN dólares de a Estados Unidos de América 

(US$11,208.96). . 

5, MISCELÁNEOS. 

5.1. Mayúsculas y plurales: las palabras o términos utilizados en mayúsculas en 
este documento, están impresos sólo como referencia e incluyen a las minúsculas, sin
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ES 
JESSICA ALEXANDRA BETANCOURT DIAZ 

CL 19219620184 + 

  

WALTER DAVID BETANCOURT DIAZ 

Cr 1913630132 

CARLOS ANDRÉS BETANCOURT DIAZ 

CE (311313135 

PT SPENT e 
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114 
NOTARIA SEXTA 
CANTÓN CuITO 
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a 001-002-000050724 == 20171701006P06382| (      

PROTOCOLIZACIÓN 20171701006P06382-: 

INSINUACIÓN PARA LA DONACIÓN 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 28 DE DICIEMBRE DEL 2017, (11:56) 

OTORGA: NOTARÍA SEXTA DEL CANTON QUITO 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

  A PETICIÓN DE: 

  

  

  

  

    

NOMBRESIRAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 
BETANCOURT RODRIGUEZ O ALTER POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1001349479 

DIAZ MIÑO NANCIMAGOLA [POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1707886028 

CUEVA ROMERO GABRIELA |bor sus PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1720430063 CRISTINA 

Era, MOSQUERA CRISTINA | 052 sus PROPIOS DERECHOS CÉDULA . 1716420680         
  

Observaciones: 

O 
Ulas a e : Bores oí 

RS SUPLENTE MARIA AA BACA SERRANO 

NOTARÍA SEXTA DEL CANTÓN QUITO 

AP: 11532-DP17-2017-VS





SEÑORA NOTARIA SEXTA DEL CANTÓN QUITO 

Yo, SILVIO WALTER BETANCOURT RODRÍGUEZ y NANCI MAGOLA 

- mayores de edad, estado-civil casados, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados : 

de Quito, ante usted exponemos y solicitamos: 
  

  

PRIMERA: ANTECEDENTES. 

Somos legítimos y exclusivos propietarios de la nuda propiedad y usufructo vitalicio 
sobre novecientas sesenta participaciones (960) ce la compañía BIGBOSS CIA. LTDA., 

novecientas sesenta participaciones (960) de la compañía INMOCOB CIA. LTDA,, 

ciento ochenta y nueve mil acciones (189.000) de la compañía ZATOTEK S.A., veinte 
mil acciones (20.000) de la compañía ORDECUA S.A., y cuatrocientas ochenta 

participaciones (480) de la compañía ICELAC CIA. LTDA 

po 

b. Es nuestra voluntad donar gratuita e irrevocablemente la nuda propiedad de novecientas 
sesenta participaciones (960) de la compañía BIGBOSS CIA. LT'DA., novecientas 

sesenta participaciones (960) de la compañía INMOCCB CIA. LTDA., ciento ochenta y 

nueve mil acciones (189.000) de la compañía ZATOTEK S.A., veinte mil acciones 
(20.000) de la compañía ORDECUA S.A., y cuatrocientas ochenta participaciones (480) 

de la compañía ICELAC CIA. LTDA a nuestros hijos, JUAN SEBASTIÁN 
BETANCOURT DIAZ, JESSICA ALEXANDRA BETANCOURT DIAZ, WALTER 

DAVID BETANCOURT DIAZ y CARLOS ANDRÉS BETANCOURT DIAZ. El valor 
total de la nuda propiedad a donar asciende a trescientos cuarenta mil trescientos treinta y 

ocho con 01/100 dólares de los Estados Unidos de América (USD$ 340,338.01). 

- Cc. De conformidad con el Artículo dieciocho, numeral once, de la Ley Notarial, incorporado 

- por la Ley Reformatoria expedida el cinco de noviembre de mil novecientos noventa y 

. seis, y promulgada en el Registro Oficial número sesenta y cuatro, de ocho de noviembre. 
- del mismo año, es potestad de los notarios, receptar la declaración juramentada del titular 

de dominio con intervención de dos testigos idóneos que acrediten que la persona que va 

a donar un bien, tenga bienes suficientes adicionales que garanticen su subsistencia, lo 

cual constará en Acta Notarial, la que constituirá suficiente documento habilitante para 
realizar tal donación. 

SEGUNDA: SOLICITUD. 

En virtud de los antecedentes expuestos y lo dispuesto en el artículo mil cuatrocientos diecisiete - 

(1417) del Código Civil y en el artículo dieciocho (18) numeral once (11) de la Ley Notarial, 
solicitamos a usted, señora Notaria, que se sirva receptar nuestra declaración juramentada 
respecto de nuestra voluntad irrevocable de donar la nuda propiedad sobre novecientas sesenta 

participaciones (960) de la compañía BIGBOSS CIA. LTDA., novecientas sesenta 

participaciones (960) de la compañía INMOCOB CIA. LTDA., ciento ochenta y nueve mil 

acciones (189.000) de la compañía ZATOTEK S.A., veinte mil acciones (20.000) de la compañía 

ORDECUA S.A., y cuatrocientas ochenta participaciones (480) de la compañía ICELAC CIA. 

LTDA, a nuestros hijos, de la siguiente manera: 

BIG BOSS CIA. LTDA.
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Valor Valor Patrimonial SJ 
: ' Cantidad de Patrimonial é PUE 

Donatario : ; Proporcional Nhdggran; 
E acciones Proporcional Propiedad en ARÍA 

ee Total en USD 2. 
JUAN. 

E 

- SEBASTIÁN 
| NE 

BETANCOURT 47.250 $109,620.00 $43,848.00 

DIAZ 
JESSICA | 

ALEXANDRA. o TE | E + PE 
BETANCOURT 47.250 $109,620.00 $43,848.00 

DIAZ 
WALTER 
DAVID 

BETANCOURT 47.250 $109,620.00 $43,848.00 

DIAZ 
CARLOS 
ANDRÉS , 

BETANCOURT 47.250 $109,620.00 $43,848.00 

DIAZ 

TOTAL 189.000 $5438,480.00 $175,392.00 

ORDECUA S.A 

Valor . - 

Ar Cantidad de Patrimonial Valor Patrimonial 
Donatario 1 d Proporcional Nuda 

ó E pd Propiedad en USD Total en USD op 
JUAN” oí 

SEBASTIÁN : 

BETANCOURT 5.000 565,816.86 $26,326.74 

DIAZ 
JESSICA 

ALEXANDRA > 
BETANCOURT 5.000 $65,816.86 $26,326.74 

DIAZ 
WALTER 
DAVID s 

BETANCOURT 5.000 $65,816.86 526,326.74 

DIAZ 
CARLOS 
ANDRÉS 

BETANCOURT 5.000 $65,816.86 $26,326.74 

DIAZ 

TOTAL 20.000 $263,267.42 $105,306.97       
  

ICELAC CIA. TDA. 
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NOTARIA SEXTA.- En ES ión a la Ley Notarial 

DOY FE que la fot tocopia q que antecede está conforme 

con el ORIGINAL que me fue pres 

hoja(sj. 

entedo en. 29... 

me A ad as et 

  
   

   

ve Dra María Augusta Baca Serrano 
NOTARIA SEXTA SUPLENTE CANTÓN QUITO 
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CERTIFICADO 

Silvio Walter Betancourt Rodríguez, en mi calidad de Representante Legal de la 
«« Compañía, ICELAC CIA, LTDA,, certifico de conformidad con el registro en el Libro de 
Participaciones y Socios que al 31 de diciembre del 2016, el señor SILVIO WALTER 

. BATANCOURT RODRÍGUEZ, es propietario de 480 participaciones, con un valor 

* nominal de USD 1 por cada participación, en relación a su porcentaje de aportación 
. de acuerdo al siguiente detalle: 

  

CAPITALTOTALDELA No.DEPARTICIPACIONES PERTEAPOIEN PORCENTAJEDE > VALORTATRIMONIAL PTOTALALENBE — 

    
| 
  

   

| compañía z ALSEÑOR SILVIO WALTER RATANO PARTICIPACIÓN + PROPORCIONAL E DICEMENENE 2016 

ns RODRÍGUEZ ; A ¡ 

1000 = 480 |.._48% _ 55D 1,00 __ ; USD 480,00, 

Atentamente, 

Sr. Silvio Waltér Betancourt Rodríguez 

Represe ante Legal 
ICELAC CIA. LTDA. 

   NOTARIA SEXTA | 
CANTEN QUITO | 

  

DOY FÉ que la fotocopia que antecede estáconforme 
con el ORIGINAL que me fue presentado en ue... 
hoja[s). 

Quito a, 28 DIC. 2017 

Dll ES esto 
Ji 7 Dra. María August Bad hh 

NOTARÍA SEXTA SUPLENTE CANTON QUITO   

NOTARIA SEXTA.- En aplicación a la Ley Notarial. 

    

  

  

   o



  

      

    
  

  
  

      

  3p afeguasiod ns e uppejez us “uomedionled epeo Jod T (SN PP [Rupurón .OJea 

un 109 “seuopedioned p96 sp opreardoxd se "ZINDTUCON INOINVANH JELTVA 
OINTIS 19U3S [2 '9TOZ [9P SIQUAPIP 3P TE [e onb somos Á sauopoediphueg 0p 
0.194] [9 42 0.9S/ 82.1 9. U0) Pepjur.tojuo 3p 091319190 “Y G.LT "VID EODONNI “efueduoo 
El sp 12897 ajueyuosaldoy Ap pepijeo ¡uu ua 'seppseg jimoJuejag puUpy 950f 

OUOVOIELEaO 

GINO NOLNVI 3LNTIANS VIXZS VIBVLON 
OUDA19S 0908 DISÉNY DILDAy *DIQ gag E 
A TBALIRN NO TA E : 

4 2”) 97 PEA 

i 
a , i 1107 “087 “eo | 

' 

sjeloy i 
LAB" ua cpejueseld an, alu 2nb TyNID!yO Ja 109 ] 
Sujcjuos p)s9 apesaque enb erdosojaj ey and 34 100 E 

jeLej0n Ae? ej e vgroeside UY YVIXIS VIEVLON 

¡ 

¡ 
¡ 

'VALT VIO EDIONNI 
2USs01d ON 

> ES 

A 1 A 

roluequozy 
1 

oy2z0'8z asn | n/6Tozasn :  %8b E OQUE_ 
rd A AS VAJOMQOY IETOIA VIVE ' on 

SIOZAO ABACO y “YNODANAONA NOAA VA MULTA OLVTIS SINO EIS TY VINVANCO 
A AUTETIPIOL | IVINOTAL Va MOTVA 1 AUOMÍVINOSOd STANDS SINO VOD ON | IAF | 

:9J/819P a3USMSts Je optanse ap upporaode



Silvio Walter Betancourt Rodríguez, en mi calidad de Representante Legal de la 

(
y
 

fe
r 

  

fa, BIGBOSS CiA. LTDA,, certífico de conformidad con el registro en el Libro 
ticipaciones y Socios que al 31 de diciembre del 2016, el señor SILVIO 

BATANCOUR'T RODRÍGUEZ, es propietario de 960 participaciones, con un 

minal de USD 1,00 por cada participación, en relación a su porcentaje de 
ón de acuerdo al siguiente detalle: 

  

  

  
  

    

OTALDE Ba DEPARTIOPACIONES PERTENECIENTESAL| PORCESTAJEDE VALOR PATRIMONIAL E TOTALALAGDE 
SEÑOR SILVIO WALTER DATANCOURT PARTIOPACIÓN PROPORCIONAL. DICIEMBRE DE 2016 
RODRÍGUEZ as 1 di za A a Á 

960 E 42% | USDI25,62c/u | USD 120,595,20 

  

CIA. LTDA 

    

  

SENTI 
a 
A j 

  

NOTARIA SEXTA.- En aplic 
DOY FE que la fotoconía qu 
con el ORIGINAL que me fue 

  

Quito a, 28 DIC. 2087 

lee e yk LA 
Pe María Augusta Baca Serrano 

NOTARIA SEXTA SUPLENTE CANTON GUITO 

  

  
  + 
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Silvio W: 

compañía 
Accionist 

nominal 

acuerdo 

romina | 

| siguiente detalle: 

CERTIFICADO 

  

lter Betancourt Rodríguez, en mi calidad de Representante Legal de la ' 

, ZATOTEK S.A,, certifico de conformidad con el registro en el Libro de 

As que al 31 de diciembre del 2016, los señores SILVIO WALTER 
URT RODRÍGUEZ, son propietarios de 189.000 acciones, con un valor 

le USD 1 por. cada acción, en relación a su porcentaje de aportación de 

  CAPITAL TOTAL 1 
COMPAÑÍA 

ELA No. DE ACCIONES PERTENECIENTES L 
SEÑORES SILVIO WALTER BATANCO 
RODRÍGUEZ 

PORCENTAJE DE 
REARTICIPACIÓN 

VALOR PATRIMONIAL TOTALAL 31 DE 

PROPORCIONAL DICIEMBRE DE 2016 

  

  420.0   0 189.000   45%     USD 2.32 C/U 438.480 
  

Atentame 

Sr. Silvio ¿ 

  

¿ F 
3 

¿ 

Representante Legal 
ZATOTEN S.A. 

¡ 
Valter Betancourt Rodríguez 

  

  

NOTARIA SEXTA.- En aplicación a la Ley Notarial 
DOY FE que la fotocopia que antecede está conforme 

hojals). 

Quito a, 28 DIC. 2017 

   
Dra, María Augu Baca Serrano 
NOTARIA SEXTA SUPLENTE CANTON QUITO 
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se puede modificar la moción propuesta. 

>
 

WN
) 

un
 

Junta General de Socios, el Presidente la declara instalada a las 09 

s 

  

      

Por encontrarse presente la totalidad del capital social suscrito y pagado de la Compañía, 

los Socios resuelven constituirse en Junta General Extraordinaria de Socios (en adelante 

denominada como la “Junta”) con el carácter de Universal, renunciando expresamente al 

requisito de convocatoria previa; al amparo de los dispuesto por el artículo 238 de la dE 

de Compañías vigente, para trataz el siguiente orden del día: 

1. Autorizar al Socio, Silvio Walter Betancourt a realizar la donación a favor de 

sus hijos Walter David Betancourt Díaz, Jessica Betancourt Díaz, Carlos 

Andrés Betancourt Día y Juan Sebastián Betancourt Díaz, per la totalidad de 

sus participaciones.. 

Una vez que se ha constatado el quórum necesario de instalación de la Junta, el 

Presidente propone pasar a conocer el primer y único punto del orden del día. 

1. Autorizar al Socio, Silvio Walter Betancourt a realizar la donación a favor de 

sus hijos Walter David Betancourt Díaz, Jessica Betancourt Díaz, Carlos 
Andrés Betancourt Día y Juan Sebastián Betancourt Díaz, por la totalidad de 
sus participaciones, 

El Presidente de la Junta informa que el socio Silvio Walter Betancourt, desea donar el 

100% de su capital que corresponde a cuatrocientas ochenta participaciones (480) 
emitidas por la Compañía, a favor de sus hijos, los señores: Walter David Betancourt 

Díaz, Jessica Betancourt Díaz, Carlos Andrés Betancourt Dia y Juan Sebastián 

Betancourt Díaz, 

El socio Silvio Walter Betancourt., mociona: 

a) Que, se autorice la donación de las participaciones de la Compañía. 

b) Que, se autorice al representante legal de la Compañía para que realice todas las 
gestiones necesarias para cumplir con está resolución. 

Cc) Que, se autorice a los abogados Agustín Acosta Cardenas y Gabriela Cueva 
Romero para que realicen todas las gestiones necesarias frente a cualquier 
autoridad pública o privada que se requiera a fin de dar cumplimiento a lo 
dispuesto por esta Junta. 

El Presidente de la Junta consulta alos presentes si existe alguna sugerencia sobre la 
moción presentada u otra moción alternativa para consideración de los Socios. **- 

Los Socios apoyan la moción propuesta, por lo que el Presidente informa a los presentes 
que debe procederse a votar inmediatamente sobre la moción propuesta. El Secretario 
informa a los comparecientes que los votos en blanco y las alos se sumarán a la 
«mayoría de votos simples que se compute en la votación y que al momento de votar, no 

e E EN A A 
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E      
Por no haber otro punto que tratar en el orden del día; el Presidente de la Juñta conced8 0 SEXTA 
un receso «para la redacción del acta, la misma que luego de ser dto por el Secretario, esanToN AUm 
abra por los presentes. o 

Al Expediente de Actas se agregará lo siguiente: 
a) Copia certificada de escritura pública de donación de participaciones, debidamente 
inscrita en el Registro Mercantil 

b) Disco con la grabación electromagnética de la Junta. 

Alas 10h00 se levanta la sesión 

M 

  

    

j q 

1) | -| 1) : ES E 
Silvio Walter Betancourt José Reñe Betáncourt 
Secretario de la Junta Presidente de la Junta 

Sotio Socio 

  

  

Aida Rocío Bétancourt 

Socia Í Sl 
¿ 
t 
¡ 
t 

  NOTARIA SEXTA.- En aplicación a la Ley Notarial 
A DOY FE que la Ag que antecede está contorme 

con el ORIGINAL y 

hoja(s). 

Quito a 28010. 2017 

Ha 54 
de 

g qa Vota rice $: 
UU Dra. María Augusta Baca a ano 
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* Por encontrarse presente la totalidad del capital social suscrito y pagado de la Comphñ 

los Sociosresuelven constituirse en Junta General Extraordinaria de Socios (en adelan 
      

ANS BRS e].   Dish 
  

denominada como la “Junta”) con el carácter de Universal, renunciando expresamente al 

requisito de convocatoria previa, al amparo de los dispuesto por el artículo 238 de la Ley 

de Compañías vigente, para tratar el siguiente orden del día: 

1. Autorizar al Socio, Silvio Walter Betancourt a realizar la donación a favor de. 

sus hijos Walter David Betancourt Díaz, Jessica Betancourt Díaz, Carlos 

Andrés Betancourt Día y Juan Sebastián Betancourt Díaz, por la totalidad de 

sus participaciones. 

Una vez que se ha constatado el quórum necesario de instalación de la Junta, el 

Presidente propone pasar a conocer el primer y único punto del orden del día. 

1. Autorizar al Socio, Silvio Walter Betancourt a realizar la donación a favor de 

sus hijos Walter David Betancourt Díaz, Jessica Betancourt Díaz, Carlos 

Andrés Betancourt Día y Juan Sebastián Betancourt Díaz, per la totalidad de 

sus participaciones. 

El Presidente de la Junta informa que el socio Silvio Walter Betancourt, desea donar el 

100% de su capital que corresponde a novecientas sesenta participaciones (960) emitidas 

por la Compañía, a favor de sus hijos, los señores: Walter David Betancourt Díaz, 

Jessica Betancourt Díaz, Carlos Andrés Betancourt Día y Juan Sebastián 

Betancourt Díaz, 

El socio Silvio Walter Betancourt,, mociona: 

2) Que, se autorice la donación de las participaciones de la Compañía. 

b) Que, se autorice al representante legal de la Compañía para que realice todas las 
gestiones necesarias para cumplir con está resolución. 

c) Que, se autorice a los abogados Agustín Acosta Cardenas y Gabriela Cueva 
Romero para que realicen todas las gestiones necesarias frente a cualquier 
autoridad pública o privada que se requiera a fin de dar cumplimiento a lo 
dispuesto por esta Junta. 

El Presidente de la Junta consulta a los presentes si existe alguna sugerencia sobre la 
moción presentada u otra moción alternativa para consideración de los Socios. 

Los Socios apoyan la moción propuesta, por lo que el Presidente informa a los presentes 
que debe procederse a votar inmediatamente sobre la moción propuesta. El Secretario 
informa a los comparecientes que los votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la 

mayoría de votos simples que se compute en la votación y que al momento de votar, no 
se puede modificar la moción propuesta. 

Por lo expuesto y después de deliberar, el Secretario llama a los Socios por orden 
alfabético, uno a uno, en voz alta, para que ejerzan su derecho de voto. 
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a) Copia certificada de escritura pública de donación de participaciones, debi 

inscrita enel Registro Mercantil 

  

  

  

b) Disco con la grabación electromagnética de la Junta. 

A las 13h00 se levanta la sesión 
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  NOTARIA SEXTA.- En aplicación a la Ley Notarial 
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se ha completado el quórum de instalación para la celebración de la presente   

  

¿Ñ Er
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  General de Socios. 

Comiprobada la concurrencia del quórum necesario para la celebración de la presente 

Junta General de Socios, la Presidenta la declara instalada a las 16125. 

Por encontrarse presente la totalidad del capital social suscrito y pagado de la Compañía, 

los Socios resuelven constituirse en Junta General Extraordinaria de Socios (en adelante 

denominada como la “Junta”) con el carácter de Universal, renunciando expresamente al 
requisito de convocatoria previa, al amparo de los dispuesto por el artículo 238 de la Ley 
de Compañías vigente, para tratar el siguiente orden del día: 

1. Autorizar al Socio, Silvio Walter Betancourt Rodríguez a realizar la 

donación a favor de sus hijos: Walter David Betancourt Díaz, Jessica 
Betancourt Díaz, Carlos Andrés Betancourt Día y Juan Sebastián Betancourt 
Díaz, por la totalidad de sus participaciones. 

Una vez que se ha constatado el quórum necesario de instalación de la Junta, la 
Presidenta propone pasar a conocer el primer y único punto del orden del día. 

1. Autorizar al Socio, Silvio Walter Betancourt a realizar la donación a favor de 

sus hijos Walter David Betancourt Díaz, Jessica Betancourt Díaz, Carlos 

Andrés Betancourt Día y Juan Sebastián Betancourt Díaz, por la totalidad de 
sus participaciones. d 

La Presidenta de la Junta informa que el socio Silvio Walter Betancourt, desea donar el 
100% de su capital que corresponde a novecientas sesenta participaciones (960) emitidas 
por la Compañía, a favor de sus hijos, los señores: Walter David Betancourt Díaz, 
Jessica Betancourt Díaz, Carlos Andrés Betancourt Día y Juan Sebastián 

Betancourt Díaz, 

El socio Silvio Walter Betancourt Rodríguez.; mociona: 

a) Que, se autorice la donación de las participaciones de la Compañía. 

b) Que, se autorice al representante legal de la Compañía para que realice:todas las 
gestiones necesarias para cumplir con está resolución. 

c) Que, se autorice a los abogados Agustín Acosta Cárdenas y Gabriela Cueva 
Romero para que realicen todas las gestiones necesarias frente a cualquier 
autoridad pública o privada que se requiera a fin de dar cumplimiento a lo 

- dispuesto por esta Junta. 

La Presidenta de la Junta consulta a los presentes si existe alguna sugerencia sobre la 
moción presentada u otra moción alternativa para consideración de los Socios. 

Los Socios apoyan la moción propuesta, por lo que la Presidenía informa a los presentes 
5 que debe procederse a votar inmediatamente sobre la moción propuesta. El Secretario 

  

Informa a los comparecientes que, los votos. en, blanco y las abstenciones se sumarán ala.
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  CANT 

Por no haber otro punto que tratar en el orden del día, la Presidenta de la Junta concedelLANTOQNO(- 

  

        
un receso para la redacción del acta, la misma que luego de ser leída por el Secretario, es. 
aprobada por los presentes. 

. Al Expediente de Actas se agregará lo siguiente: 
-..2) Copia certificada de escritura pública de donación de participaciones,. debidamente 

inscrita en el Registro Mercantil 
b) Disco con la grabación electromagnética de la Junta. 

A las 17h00 se levanta la sesión 
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E NOTARIA SEXTA.- En o a la Ley Notarial 
DOY FE que la fotocopia que a: ñ cede está conforme 
con el ORIGINAL que me fue presentado en (4bnAO. 
noja(s). 5 

Quito a, 28 DIC. 2017 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR e 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación e 

NOFARIA GEXTA - 
a c Tb: 

: 1 | CANTEN aUiTO | 
  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

o Número único de idomtifi icación: 1720430083 

Nombres del ciudadano: CUEVA ROMERO GABRIELA CRISTINA 

Condición den cedulado: CIUDADANO. 

Lugar de nacimiento: ECUADORIPICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

  

: Fecha m7 nacimiento: 31 DE AGOSTO DE 1992 

  

    
De Nacionalidad: ECUATORIANA 

  sexo: MUJER 

Instrgeción; SUPERIOR 

- Profesión: ABOGADA. 

Estado Civil: SOLTERO | 

| Cónyuge: No Registra , . 

mo Fecha de Matrimonio: No Regístra - 

| . Nombres del padre CUEVA ALAVA KLEVER ARMANDO. 

Nombres de la madre: ROMERO PAZMIÑO ANGELITA E5L ROCIO 

0 de oxpecición 14 DE JULIO DE 2017 

id Información certificada a la fecha: .28 DE DICIEMBRE DE 2017 

Es Emisor: CATHERINE DEL CARMEN MUÑOZ ESCANDON - PICHINCHA-QUITO-NT 6 - PICHINCHA - 

T de certificado: 173-081-32573 

Dn 
3-DS51-38 

Le institución o persona ente quien sa presente este certificado deberá velidario enchtips:J/virtual.registrociviLeob.ec, conforme a la LOCIDAC Art. 4, numeral 1 y ala LCE.... 
Vicencia del documento 1 validación o 1 mes desde ei día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaUOregistrocivil.gob,ec 

                        

  

      

  

  

ll 1 Ina. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Recistro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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REPUBLICA DEL ECUADOR - 
irección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     

- CANTON QUITO 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

0 Número único de idóntificación: 1716420680 

E Nombres del iii RÓSERO MOSQUERA CRISTINA VALERIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADORIPICHINCHAIGUITO/SANTA PRISCA 

  

Fecha de nacimiento: 18 DE (ESE DE 1992   Nacionalidad: ECUATORIANA. 

  

      

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ABOGADA - 

Estado Civit SOLTERO 

Cónyuge: No Regist 

a, Fecha, de Matrimonio: No Registra: 

Nombres del padre: ROSERO GOMEZ WASHINGTON 

Nombres de la madre: MOSQUERA VEGA NELLY PATRICIA 

rocha de pecan: 14 DE SEPTIEMBRE DE 2017 

, Información certificada a la fecha; 28 DE DICIEMBRE DE 2017 

, a CATHERINE DEL CARMEN MUÑOZ ESCANDON - PICHINCHA-QUITO-NT 6 - PICHINCHA - 

N? de certificado: 379-081-39831 

cl ' ela . 
La insuitución o persona enle quien se presente este ceriif ficedo debe 

     
    

  

  

  

    

  

        

    

  

  

  

  

  

  

  

Ing. Jorce Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emi
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Tamara Garcés Almeida | o 
Notaría Sexta | CANTON QUITO | |     S | 

Quito D.M. l la E 

a efectuar en favor de sus hijos, JUAN SEBASTIÁN BETANCOURT DIAZ... SETA 

  

A
 

JESSICA ALEXANDRA BETANCOURT DIAZ, WALTER DAVID... 

BETANCOURT DIAZ y""CARLOS ANDRÉS BETANCOURT DIAZ, 

solicitándome para eilo proceda a apta sus declaraciones 

juramentadas y la de las testigos, CRISTINA VWALERIA ROSERO 

MOSQUERA y GABRIELA CRISTINA CUEVA ROMERO; y, 

Autorizéndome, de conformidad con el artículo setenta y cinco (75) de la 

Ley Orgánica de Gestión de la Identidad y Datos Civiles, a la obtención, 

por parte de la Notaria Sexta del cantón Quito, de su información en el 

Registro Personal Único, cuyo custodio es la” Dirección General de 

Registro Civil, Identificación y Cedulación, a trávés del convenio suscrito 

con esta Notaría: por lo que, 2 ejercicio de. la Fe! pública de la que me 

hallo investida y de conformidad con la facultad prevista en el numeral 

once del Artículo Dieciocho BS la Loy Notarial, procedo a co las 

declaraciones juramentadas de “SILVIO WALTER: BETANCOURT 

RODRÍGUEZ y NANCI MAGOLA DIAZ MIÑO, por sus propios derechos, 

así como de las testigos antes mencionadas.- Los. peticionarios son de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado Civil casados, mayores de edad, 

domiciliados en esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano; a quienes de 

conocer doy fe, pués me han presentado su cédula de ciudadanía; al 

efecto bien instruido por mí, la Notaria, en el objeto y resultados de esta : 

aligenda notarial, así como sobre la responsabilidad que tienen de decir la 

| verdad, | proceden libre y voluntariamente, y con JURAMENTO DECLARAN | 

lo que sigue: UNO) Declaran los peticionarios, SILVIO WALTER 

BETANCOURT RODRÍGUEZ y NANCI MAGOLA DIAZ MIÑO, que tienen 

. en su haber personal; y en el de. la. sociedad conyugal que tienen 

conformada dinero en efectivo y de curso legal. - DOS) Somos legítimos y ' 

exclusivos propietarios de novecientas sesenta participaciones (960) de la 

2
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Tamara Garcés Almeida 

Notaría Sexta 

- Quito D.M. E ¡1 -NOTARIA SEXTA 
- CANTON QUITO 

  

      

debida forma, en mi calidad de Notaria Sexta Suplente del Cantón Quito, 

-en ejercicio de la facultad que me otorga la Ley y de la Fe Pública que me 

hallo investida, concedo la autorización para que los cónyuges SILVIO 

WALTER BETANCOURT RODRÍGUEZ y NANCI MAGOLA DIAZ MIÑO, 

procedan a donar en forma gratuita e irrevocable en favor de, JUAN 

SEBASTIÁN BETANCOURT DIAZ, JESSICA ALEXANDRA 

BETANCOURT DIAZ, WALTER DAVID BETANCOURT DIAZ y CARLOS 

ANDRÉS BETANCOURT DIAZ, la nuda propiedad de las a cioRESi y 

participaciones de su propiedad; y, de la forma antes descrita.- EL 

ORIGINAL DE ESTA DILIGENCIA SE INCORPORA AL PROTOCOLO DE 

DILIGENCIAS NOTARIALES PARA LOS EFECTOS LEGALES 

PERTINENTES.- | 

NE.M.P. 

  

SILVIO me ad RODRÍGUEZ 
C.C. J90 plo 9 

  

.. NANCIMAGOLA DIAZ MIÑO | de Y 
(Es C iyo2$6 

CE ans a A 

    

RISTINA VALERIA ROSERO MOSQUERA 
TESTIGO 
CC. 1316422068-9
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Tamara Garcés Almeida 

Notaría Sexta 

Quito D.M.      
  Se otorgo ante'mí Doctora MARÍA AUGUSTA BACA SERRANO, No A ss a 

SUPLENTE del Cantón Quito, por licencia concedida a la titular, en O 

confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA de la ACTA NOTARIAL DE 

SUBSISTENCIA DE PATRIMONIO PARA DONACIÓN, otorgado por SILVIO 

WALTER BETANCOURT RODRÍGUEZ y NANCI MAGOLA DIAZ “MIÑO, 

debidamente, firmada y sellada. Quito, a veinte y ocho (28) de diciembre del 

dos mil diez y siete (2017). - 

    OA ula: 

     
ABACA SERRANO 

       NOTARIA SEXTA 
ANTON QUITO 
A
 

  

   
+ 

NOTARIA SEXTA.- En apliéación a la Loy Notaria 
- QUE la fotocopia que antecede está conforme con el ORIGINAL que me fue presentado en-2.0— 

hola(s). <= e z PICA Miri pnramee 

Quito a, 2 901, 2017 | 

  

Aé Ma a Uegusko DaroZ 
Dra, María Augsta Baca Serrano 
NOTARIA SEXTA SUPLENTE CANTON QUITO 
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201 74701008P0638 
        - Factura: 001-002-000050723 po 

3 y 

CANTON QUITO   

NOTARIO(A) SUPLENTE MARIA AUGUSTA BACA SERRANO 

NOTARÍA SEXTA DEL CANTON QUITO 

FEEXTRACTO > ii 

Escritura N*: 20171701006P06381 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 28 DE DICIEMBRE DEL 2017, (11:55* 

OTORGANTES 

- mo ". OTORGADO POR 

Documento de - No. 

identidad Identificación 
Persona que le Nombres/Razón social l 

representa 
Persona Tipo intesvininete Nacionalidad Calidad 

Natural. 

Natural 

Natural 

Natural 

Persona 

BET, RODRIGUEZ 
SILVIO WALTER 

DIAZ MIÑO NANC! MAGOLA 

CUEVA ROMERO GABRIELA 
CRISTINA 

ROSERO MOSQUERA 

CRISTINA VALERIA 

Nombres/Razón social 

Provincia 

PICHINCHA 

DESC DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

DEL ACTO O 

CONTRATO: - 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

- Tipo interviniente 

DE ACCIONES 

INDETERMINADA 

CÉDULA 

CÉDULA 

CÉDULA 

CÉDULA 

AFAVORDE - 

Documento de. 

identidad 

Cantón: -** 

1001340479 

1707885626 

1720430063 

1716420580 

No. 

Identificación 

Daría Orego de Za? 

ECUATORIA 
NA 

ECUATORIA 
NA 

ECUATORIA 
NA 

ECUATORIA 
NA 

Nacionalidad 

  

NOTARIO(A) SUPLENTE MARIA SUSE BACAS ERRANO 

NOTARÍA SEXTA DEL CANTÓN QUITO 

COMPARECIEN 

COMPARECIEN 
na 

COMPARECIEN 
TE 

COMPARECIEN 

Calidad 

Parroquia - 

  
Persona que 

representa 

AP: 11532-DP17-2017-VS 

   



 
 
 
 
 



Tamara Garcés Almeida 

Notaría Sexta 

Ouito D.M. 

ESCRITURA PÚBLICA N: 2017-17-01-006-P0638 

  

DECLARACIÓN JURAMENTADA 

 OTORGADAPOR: 
SILVIO WALTER BETANCOURT RODRÍGUEZ 

NANCI MAGOLA DIAZ MIÑO 
CRISTINA VALERIA ROSERO MOSQUERA 

Y 
GABRIELA CRISTINA CUEVA ROMERO 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DI: 2 COPIAS 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República del 

Ecuador, el día de hoy, jueves veinte y ocho (28) de SEO del dos mil 

diecisiete (2017), ante mí, Doctora María AUS Baca Serrano, Notaria 

Sexta Suplente del cantón Quito, por licencia concedida a la titular 

Tamara Garcés Almeida, Notaria Sexta del Cantón Quito, comparecen 

con plena capacidad, libertad y conocimiento, a la celebración de la O 

presente escritura: : los cónyuges SILVIO WALTER BETANCOURT 

RODRÍGUEZ y NANCI MAGOLA DIAZ MIÑO, por sus propios derechos y 

por los que representan de la sociedad conyugal que tiene formada entre 

sí, CRISTINA VALERIA ROSERO MOSQUERA; y, GABRIELA CRISTINA 

CUEVA ROMERO, cada: una por “sus propios derechos. Los 

comparecientes declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, mayores de 

edad, de estado civil casados a excepción CRISTINA VALERIA ROSERO 

MOSQUERA; y, GABRIELA CRISTINA CUEVA ROMERO que son 

solteras, de ocupación empleados privados, domiciliados en esta ciudad 

1
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Tamara Garces Almeida 

Notaría Sexta 

Quito. D.M. Ñ Mal cd le             | en esta ciudad de Quito, aa capaces para contratar, oidado y 

otorgar la presente declaración juramentada, a quienes de conocer doy fe 

por haberme exhibido sus documentos de identidad, cuyas copias 

certificadas se agregan a la presente. SEGUNDA.-- DECLARACIÓN 

JURAMENTADA: SILVIO WALTER BETANCOURT RODRÍGUEZ y 

NANCI MASOLA DIAZ MIÑO conociendo la gravedad de la pena por 

perjurio; declaramos bajo juramento la veracidad de la información 

detallada a continuación: Que somos legítimos y exclusivos propietarios 

de la nuda propiedad ” usufructo vitalicio sobre novecientas sesenta 

participaciones (960) de la compañía BIGBOSS CIA. LTDA., novecientas 

sesenta participaciones (960) de la compañía INMOCOB CIA. LTDA,, 

ciento ochenta y nueve mil acciones (189.000) de la compañía ZATOTEK 

S.A., veinte mil acciones (20.000) de la compañía 'ORDECUA SA., y 

cuatrocientas ochenta participaciones (480) de la compañía ICELAC CIA. 

LTDA., y deseamos hacer una donación de la nuda idad E estas 

acciones y participaciones a nuestros hijos conforme lo señalado en el 

  

  

  

BIG BOSS CIA, LTDA o cmomonrnna tomtom mot tt tte te tenio nn ir 

Valor Valor Patrimonial 

Cantidad de Patrimonial Proporcional 
Donatario : 

participaciones Proporcional Nuda Propiedad 

Total en USD en USD 

JUAN 

SEBASTIÁN 
240.00 

BETANCOURT 

DIAZ |. $30,148.78 $12,059.51 

JESSICA 240.00 $30,148.78 - $12,059.51            
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HOTARIA SEXTA 
DANTON QUITO 
  

  

            
  

  

  

  

  

A cd | Notaría Sexta 

y Quito D.M. 

WALTER BAVID 

BETANCOURT 240.00. 

DIAZ $7,005.60 $2,802.24 

CARLOS 

ANDRÉS 
240.00 

BETANCOURT 

DIAZ $7,005.60 $2,802.2 

TOTAL 960.00 $28,022.40 $11,208.96 

ZAVTVOTEK S.A 

: Valor 

Valor e 
o o ir pe Patrimonial .. 

Cantidad de Patrimonial. - Ma 
Donatario - Proporcional 

acciones Proporcional 
Nuda Propiedad 

Total en USD 
en USD 

JUAN 

“SEBASTIÁN [occ AAA 7 

47.250 

BETANCOURT 

DIAZ $109,601.53 543,840.61 

JESSICA 

ALEXANDRA 
E 47.250 

BETANCOURT 

DIAZ $5109,601.53 $43,840.61 

WALTER DAVID 

BETANCOURT 47.250     DIAS     $109,601.53 $43,840.61   
  

2
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4 Notaría Sexta 

e Quito D.M. 

DIAZ 

TOTAL 20.000 $263,267.42 $105,306.97 

ICELAC CIA. 

TDA. 

Valor 

Valor 
Patrimonial 

Cantidad de Patrimonial 

Donatario Proporcional 
E participaciones Proporcional 

Nuda Propiedad 
Total en USD 

en USD 

JUAN 

SEBASTIÁN 
120.00 

BETANCOURT 

DIAZ $120.00 : $48.00 

JESSICA 

ALEXANDRA. 
120.00 

BETANCOURT 

DIAZ $120.00 $48.00 

WALTER DAVID 

BETANCOURT 120.00 

DIAZ $120.00 - $48.00 

. CARLOS 

ANDRÉS 
120.00 

BETANCOURT 

DIAZ $120.00 $48.00 

TOTAL 480.00 $480.00 $192.00       
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Tamara Garcés Almeida 

Notaría Sexta 

Quito D.M. 

   
RISTINA VALERIA ROSERO MOSQUERA 

C.C. [SH EO4ZOS%-D 

  

GABRIELA CRISTINA CUEVA ROMERO 

C.C. [720430063 

A A 
a É La Lo les EL CS Barco E 

DRA. MARIA AUGUSTA BACA SERRAN lO 
NOTARIA SEXTA SUPLENTE DEL CANTÓN QUITO 
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= REPÚBLICA DEL ECUADOR 
4 Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación ..      

      
   VOTADA 

CANT 9 E   
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

Número único de identificación: 1001349479 

Nombres del ciudadano: BETANCOURT RODRIGUEZ SILVIO WALTER 

" Condición del cedulado: CIUDADANO 

  

  

Lúgar de nacimiento:. -EGUADOR/IMBABURA/COTACACHI/VACAS 

GALINDO(EL: EE   

4 : Fechá de Assimidntó: 30 DE JUNIO DE 1962 

      Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE .. 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPRESARIO. 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: DIAZ MIÑO NANC! MAGOLA 

Fecha de Matrimonto: 13 DE MAYO DE 1985 

«Nombres dc UE BETANCOURT SEGUNDO 

Nombres de la madre: RODRIGUEZ LAURA 

Fecha de expedición: 18 DE DICIEMBRE DE 2014 

Información certificada a la fecha: 28 DE DICIEMBRE DE 2017 

Emisor: CATHERINE DEL CARMEN MUÑOZ ESCANDON - PICHINCHA-QUITO-NT 6 - PICHINCHA - 
Í 

” de certificado: 172-081-39470 

A A LL E o 
72-081 Director General del Registro Civil, a y ( 

Cocumento firmado electrónicamente 
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Ey Dirección e conga Radls ¡dlro Ent 

¡5h dilación; 77 
NOTARIA SEXTA 
LAN QN QUO 

    

          
    

    

55 REPÚBLICA DEL ECUADOR    
ES E Dirección General . ad stro Civil, Identificación y Cedulación: 

   

        

NOTARIA SEXTA 

  
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE !D 

Número único de identificación: 1707886626. 

Nombres del ciudadano: DIAZ MIÑO MANCI MAGOLA - 

- Condición del cedulado: CIUDADANO 

  

  Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/NANEGAL 

  Fecha de nacimiento: 17 DÉ MAYO DE 1963 
4 

A ! Nacionalidad: ECUATORIANA 
      

«Sexo: MUJER 

instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: SECRETARIA | 

Estado Civil: CASADO. 

as BETANCOURT RODRIGUEZ SILVIO WALTER 

= | Fecha de Matrimonio; 43 DE MAYO | DE 1985 

Nombres del ns DIAZ MORALES SEGUNDO HERMO 

Nombres de ta madre: MIÑO TUFIÑO MARIA FANNY 

Fecha de expedición: 20 DE FEBRERO DE 2016 

Información certificada a la fecha: 28 DE DICIEMBRE DE 2017 

Emisor: CATHERINE DEL CARMEN MUÑOZ ESCANDON - PICHINCHA-QUITO-NT 6 - PICHINCHA - 

N? de certificado: 177-081-39528 

AAA 
7-0381-39528 

Mución o persona ente quien se presente este certificado deberá validarlo en:hEps:virivalregistr 

Vissncia del corumento 1 validación o 1 mes desde el dia de su emisión. En ceso de presentar inconvenienti 

    

NN 
|   

  

  

      

  

          

           

  

Ing. Jorge Troya Fueries 

Director Generel del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  
       iviLgeb.ec, conforme a la LOGIDAS Art. 4, numeral 1 y ala LCE. 

es con esie documento escriba a entinezGOregistracivil oob.es
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REPÚBLICA DEL. ECUADOR ES Dire ia sd iva, 
2 Idehtificación y Geduladión ¿+ 

DCIÓn General de Registro Civil, Identificación y Cedulación sl 
z, 

    

¿OTARIA SEATA 
CAN QUITO 

CANTON QUITO | 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

    

  

_Nárairo único de Identificación: 1720430063 

Nombres. del ciudadano: CUEVA ROMERO GABRIELA CRISTINA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

  

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

  Fecha de nacimiento: 31 DE AGOSTO DE 1992 

Nacionalidad: ECUATORIANA 
    
  

Sexo: MUJER 2 E 

Instrucción: SUPERIOR 

y Profesión: ABOGADA - 

Estado Civil SOLTERO 

cónldasNo Registra 

A Fecha 43 Matrimiónio: No Registra 

! Nombres del padre: CUEVA ALAVA KLEVER ARMANDO 

. Nombres BS la madre: ROMERO PAZMIÑO ANGELITA DEL ROCIO 

» | Fecha de PolicaR: 14 DE JULIO DE 2017 

Información certificada a la fecha: 28 DE DICIEMBRE DE 2017 
Emisor: CATHERINE DEL CARMEN MUÑOZ ESCANDON - PICHINCHA-QUITO-NT 6 - PICHINCHA - 

de certificado: 173-081- 

AAA ll 
173-081- 

    

NN 
EN 

  

  

        

A lr 
Ing. Jorge Trova Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedujación 

Documento Dago electrónicamente 
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ne institución o persona ente quien se presente este cerificado deberá validario enchttps://viniual registrocivil.gob.2c, coníorme al la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y ala LCE. 

Viaencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En ceso de presentar inconvenientes con este documento lo escribe a enlineafrecistracivit nah en
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

  

      

N? de certificado: 179-081-32631 

me
: 

                

  

  

a
i
a
 

(
a
 

O 

    

179-0391 -385531 

Le insiitución o persona ante quien se pr 

3 Número único de Identificación: 1716420880. 

Nombres del clado ROSERO MOSQUERA CRISTINA VALERIA 

Condicióri del cedulado: CIUDADANO | 

Lugar de ñacimiento: ECUADORIPICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

'Fecha de nacimiento: 18 DE ABRIL DE 1992 | 

Nacionalidad: ECUATORIANA E 

Sexo: MUJER ¡ 

Instrucción: SUPERIOR 

| Profesión: ABOGADA | 

Estado Civil: SOLTERO * 

 CónyudaiNo Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del ls ROSERO GOMEZ WASHINGTON 

| Nombres de la air MOSQUERA VEGA NELLY PATRICIA ] 

Fecha de expedición: 14 DE SEPTIEMBRE DE 2017 

:-> Información certificada a la fecha: 28 DE DICIEMBRE DE 2017 
- Emisor CATHERINE DEL CARMEN MUÑOZ ESCANDON - PICHINCHA-QUITO-NT 6 - PICHINCHA - 

  

| a 
| 5 0 > 7 

| Ing. Jorge Troya Fuertes : Eo EE 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación SAO 

Documento firmado electrónicamente 

e este certificado deberá validarlo enchttps:virtusL registrocivil.goh.ec, conforme a la LOGIDAC An, 4, numeral 1 y aja LCE, 

Visencia del dccumento 1 velidación o 1 mes desde el dia de su emisión, En cezo de presentar inconvenientes con este documento escriba 2 enfinazMessictnsiviank an
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e, 

. de Part, 

Silvio Y 

compañ 

WALTER 

valor nd 

aportac 

a, BIGBOSS CIA. LTDA, certifico 

cipaciones y Socios que al 31d de 

BATANCOURT RODRÍGUEZ, es propietario de 960 participaciones, con un 

minal de USD 1,00 por cada participación, en relación a su porcentaje de 
ón de acuerdo al siguiente detalle: 

    

CERTIFICADO 

alter Betancourt Rodríguez, en - calidad de Representante Legal de la 
conformidad con el registro en el Libro 

al bre del 2016, el señor SILVIO J 

  

j CAPITALTOTA 
LA COMPAÑÍA 

| ROBRIGUSZ 

DE Wo, DEPANTIOPACIONES PERTENEGIENTES AL. 
SEÑOR SILVIO WALTER BATANCOURT 

FOTALALSIDE 
DICIEMAREDEFO16 

PORUENTAJEDE 
PARTICIPACIÓN 

VALOR PATRIMONIAL 
PROPORCIONAL 

  

—2000 
  

HO 

Atenta njentes | 

r. Silvid W 
Represe 

BIGBOS 

to 

ltef Betancourt Rodrí 

ntánte ¡Legal 
CTA. LTDA 

  

  
uez 

  48% | USDI25,62 c/u.   USD 120.595,20 | 

  

hojals). 

  

NOTARIA SEXTA.- En aplicación a la Ley Notaria 
DOY FE que la fotocopia « que antece ete está conforme 
con el ORIGINAL que me fue presentado en LS 

Quito a, 28 DIC. 2017 

elo Cesc Loi? 
o María Átgn 1 Baca Serrano 

NOTARIA SEXTA SUPLENTE CANTON QUITO 

  

    

» 
NOTARIA SEXY; 
CANTOW QUITO
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CERTIS ICADO 

  

  

  

Silvio Walter Betancourt Rodríguez, en mi calidad de Representante Legal de 
compañía, ICELAC CIA. LTDA.,, certifico de conformidad con el registro en el Libro de 

Participaciones y Socios que al 31 de diciembre del 2016, el señor SILVIO WALTER 

  

3 DIGENERENE 2016 

    
  

  

   

la 

q BATANCOURT RODRÍGUEZ, es propietario de 480 participaciones. con un valor 

nominal de USD 1 por cada participación, en relación a su porcentaje de aporlación 
de acuerdo al siguiente detalle: 

¡ CAFITALTOTALDELA LA LO OALTMR RTACO], PARTCDACÓN VALOR PATRIMONIAL. l TOTALALIPDE 
¡ COMPAÑÍA ALSEÑOR SILVIO WALTER RATANCO PARTICPACIÓN —- PROPORCIONAL 
! . RODRÍGUEZ e A i 

L___ 3000 -—— 480 148%. USD100_; 

Atentamente, 

- Sr.Silvio Waltér Betancourt Rodríguez 
: - Represel ante Legal 

JCELAC CIA. LTDA. 

_USD 480,00... 

  

ñ con el ORIGINAL que me fue presenta 
hojal(s). 

Quito a, DIC. 2017 

g   
BILLS 7 E e 
Gs E 

ES 7 ES 

po" 
pd 

auto Ones 
ra. María Augus A 2 ano 

NOTARIA SEXTA SUPLENTE CANTON QUITO 

NOTARIA SEXTA.- En aplicación a la Ley Notarial 
DOY FE que la fotecopia que antecede está conforme 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA 

Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA ICELAC CIA. LTDA. 

Reunida el 08 de Diciembre del 2017 

En las oficinas de la Compañía ubicadas en la calle Manta OE4-384 y Ampudia, en el 

distrito metropolitano de Quito, hoy, 08 de Diciembre del dos mil diecisiete (2017), a las 

0900, se.reúnen los socios de la compañía ICELAC CIA. LTDA,, (en adelanta referida 

como la “Compañía”). 

Actúa como Presidente de la Junta el señor José Rene Betancourt, en su calidad de 
Presidente de la Compañía y como Secretario el señor Silvio Walter Betancourt en su 
calidad de Gerente de la Compañía, 

El Secretario informa a los presentes que de conformidad a la Ley, se dará imicio a la 
grabación de la Junta. 

El Secretario formó la lista de asistentes de la Junta General de Socios, a las 09:15 horas, 
de conformidad con el Libro de Participaciones y Socios que se encuentra en medio 
magnético y bajo responsabilidad del representante legal, de conformidad con el siguiente 

3 

detalle: — : A : 

  

  

  

  

              
  

Soci : Forma de Capital Suscrito Número de Porcentaje 
ocio ; A 

comparecencia y Pagado Participaciones Yo 

JOSE RENE 
BETANCÓURT Personal US $260,00 260 26% 

AIDA ROCIO 
BETANCOURT Personal US $260,00 260 26% 

SILVIO 

WALTER Personal US $480,00 480 48% 
BETANCOURT , 

TOTAL US $1.000,00 1.090 100% 

El Secretario deja constancia que con un total del cien porciento (100%) del capital social 
se ha completado el quórum de instalación pará la celebración de la presente Junta 
General de Socios. 

Comprobada la concurrencia del quórum necesario para la celebración de la presente



- "e3sando1d t1Or90u1 e Ie9gipota epond os 
Ou “1e]OA 9p OJuSMIota Je onb Á uoroejoA e, ue ajaduroo as enb sojduns sojoA ap eyroAeur 
e] Y URIRUMS OS SINOIOMAISQB SE] Á ODUB|Q US SOJOA SO] IMD SAUIIDIPAMIOS SO] Y PULOJUL 
OneJ0109S [q “ejsondoxd UQIDOUI P] 91GOS MUDIMRIEIPOTIUL 1ejOA e osiapodoid oqop onb 
SoJU9S9IA SO] Y BULIOJUL 9JUOPISIIJ [9 AND O] 10d eysoandoxd toroow e uetode sor90g so 

'SOI90$ SO] SP UQIOBISPISUOO PILÁ RANBULA)[E UOIOO UL PIO N PpeJuoso1d U9Ioo un 
ej 30S Br0USI08ns BUNS[E 9JSIXO IS SOJUOSIIA SO[ Y BIOSUOO PIEL E Op DPUSPISIIA 1H 

“eyunr e3so Jod o3sondsip 
o[ e ojuermrdumo 1ep op un e ejombor os onb epeatid o eorqud pepriojne 
Jombpeno € ojusy Senesso9u souonsoS Se sepo, usoreo1 enb ered OJSuoy 
PA9nO Pranqeo Á SBUSpieo) esooy unsn8y sope3oqe so, e sorojme os “ono (> 

“UQIORJOSII PISO OI Idumo Rred SeLeso99u SOUOr]SO3 
Se] Sepol 997es1 onb exed ergeduro) e op 1289] ajueprasardar qe oonopne es amd) (q 

“ere duo) ey ap sauoroedronied sej ap Uo19euop e, ooriome as ano) (e 

BUOTDOMI “JMODURIOE 19M OLAJIS O190S TH 

"ZE JMODUBIDE 
UBJ as WERO Á BI IMOJUBIOE SIAPUY SOPIBO ZEeI 3.MOduezog, Bossa. “ZE 
JANODUEJOS PIAR] IOIJLAA IS9IOUOS SO] “sOfIG SNS DP JOABJ Y TÍUeqduro;) e] 10d sepniura 
(sp) souotoediorned ejuoyoo SBJusIDomeno + opuodsazios Jnb peydeo ns op %001 

[9 ILUOp vasop JMODULIIZ INEM OJATIS O1DOS [9 IND BULIOJUL BJUNf e] 9p SJUDPISOJA TH 

"sonoro edrnied sas 
3p peprjez03 e] cod Ze JAMODUEJOL UPSEGIS UBA, Á BI IAMODUEPG SIAPUYy 
SOLO “ZE IIMODUBJIE EISSIP ZEN 3AMODUEJOG PIABE[ JOUR AL sofiy sms 
3P I0ABJ E UQIDBUOP Bj ABZIJEOA Y JMOINEJIE AMJEAA OIAJS “ODOS JE ABZILIOJMY  *] 

“BIP [9p t9pIO TOP ojund oorun Á 1ound 19 1990400 e esed guodoJd ajuopiseld 
Te “ejumr e] op UOrOe[e3sur op Ooreso991 mmionb ps Opejejsuos ey os onb zan eu 

“sonopedngard sas 

3p peprez93 ey 10d zer JIMODIEJI UBISUGOS WEN Á BL IAMODUBJOG SIAPUY 

SOLIEO ZEL JMODUBE ENSSI( ZYIG IMOJIEP PLAEG ASYEAL Soft sms 

3D J0A8] € UOIDBUOP Y ALZUEIA Y JANODULISE] TINTAS DIAS 9OOS [E IBZLIOINY “TI 

“BID TOp USpro ajtrsm3rs yo reyen exed “ousSta sepuediio) ep 

A397 e] op g£z o¡nonue jo ..od ojsondsip so] ep ozeduje Je “214914 BLIOJB9OAUOO DP OJISMDOZ 

[e ojusuressidxo OPuerounusl [esioAru,) op 10308180 [9 109 (eyun [,, Y] OU1O9 PPeururousp 

OJUR[OPE U9) SOLIOS DP BLIBUIPIORIXH [R19091) BJUnf 9 9SIIMINSIOO USA[INSIL SOIDOS SO] 

“egreduroo e] op opesed Á ojuosns [eroos peyideo [op Pepi[eJo) ej ajuosard asIequo9us J0g 

-SZU6O Se] Y BPE]e]sur Ble[o9p E] 9JUSPIS9IA [9 “SOLDOS AP [LISUSL) PUN. ..,



Por lo expuesto y Es de deliberar, el Secretario llama a los Socios por 

alfabético, uno a uno, en voz alta, para que ejerzan su derecho de voto. 

7 

  

       
  

      

  

  

  

pa E Voto iS 

AIDA ROCIO ) BETANCOURT ' A FAVOR 

V 
JOSE RENE BETANCOURT A FAVOR 

: 
AFAVOR   SILVIO WALTER BETANCOURT     

  

Con mil votos a favor, con cero número de votos en contra, con cero número de votos en 

blanco; y finalmente con cero número de abstenciones, la Junta por unanimidad 

RESUELVE: 

1.1 AUTORIZAR la donación de las participaciones. 

1.2 AUTORIZAR al representante legal de la Compañía para que realice todas las 
- gestiones necesarias para cumplir son está resolución. 

13 AUTORIZAR a los abogados Agr gusiín Acosta Cárdenas y Gabriela Cueva 

Romero para que realicen todas las gestiones necesarias frente a cualquier 
: autoridad pública o privada que se requiera a fin de dar cumplimiento a lo 

dispuesto por esta Junta, 

1.4 En virtud de la cesión realizada, el capital social de Icelac Cía. Ltda., se modifica 
de acuerdo al siguiente cuadro de integración: 

  COMPOSICIÓN DEL CAPITAL SOCIAL 
  

Socios 
  

  

  

  

  

              

CAPITAL SUSCRITO | CAPIFALPAGADO | PARTICIPACIONES | % 

AIDA ROCIO BETANCOURT RODRIGUEZ 260 260 260 26% 

JOSE RENE BETANCOURT BASTIDAS 260 260 260 26% 

WALTER DAVID BETANCOURT DIAZ 120 120 120 - 12% 

JESSICA BETANCOURT DIAZ 120 120 120 12% 

CARLOS ANDRES BETANCOURT DÍAZ 120 120 120 12% 

JUAN SEBASTIAN BETANCOURT DIAZ 120 120 120 12% 

: TOTAL 4009 1690 1000 100% 
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STARIA SEXTA 

NCANTAN QUITO | 
os z pt E SANTI GuaTO 

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA E 

        

* 

y UNIVERSAL DE SOCIOS PE LA COMPAÑÍA INMOCOR CIA. LTDA, 

Reunida el 08 de Diciembre del 2017 

En las oficinas de la Compañía ubicadas en Av. de la Prensa NS6-148 y Pasaje N56B en el 

edificio Obrea Pablo, en el distrito metropolitano de Quito, hoy, 08 de Diciembre del dos 
mil diecisiete (2017), a las 12h00, se reúnen los socios de la compañía INMOCOB CIA. 

LTDA. E adelante referida como la “Compañía” >. 

Actúa como Presidente de la Junta el señor Silvio Walier Betancourt, en su calidad de 
Presidente de la Compañía y como Secretario el señor José Rene Betancourt en su calidad 

de Gerente de la Compañía.. 

El Secretario informa a los presentes que de conformidad a la Ley, se dará inicio a la 
grabación de la Junta. 

El Secretario formó la lista de asistentes de la Junta General de Socios, a las 12h15 horas, 
de conformidad con el Libro de Participaciones y Socios que se encuentra en medio 
magnético y bajo responsabilidad del representante legal, de conformidad con el siguiente 
detalle: 

  

  

  

  

              

. Forma de Capital Suscrito | Número de Porcentaje 
Socio . INEA E 

comparecencia y Pagado Participaciones % 

JOSE RENE 

BETANCOURT Personal US $520,00 520 26% 
BASTIDAS 

AIDA ROCIO 

BETANCOURT Personal US $520,00 520 26% 
RODRIGUEZ: e . 

SILVIO 

WALTER , q 
BETANCOURT Personal US $960,00 960 48% 

RODRIGUEZ 

TOTAL US $2.000,80 2.000 100% 
  

El Secretario deja constancia que con un total del cien porciento (100%) del capital social 
se ha completado. el quórum de instalación para la celebración de la presente Junta 
General de Socios. 

Comprobada la concurrencia del quórum necesario para la celebración de la presente 
Junta General de Socios, el Presidente la declara instalada a las 12h25.
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Voto! 
  

A FAVOR 
  

  
  

AIDA ROCIO BETANCOURT ri 

sa FAVOR 
JOSE RENE BETANCOURT. A 

AFAVOR - 
SILVIO WALTER BETANCOURT     
  

Sto 

Con dos mil votos a favor, con cero número de votos en contra, con cero número de votos 

en blanco; 3 y finalmente con cero número de abstenciones, la fanta por unanimidad 

RESUELVE : 

1.1 AUTORIZAR la donación de las participaciones. 

1.2 AUTORIZAR al Representante legal de la Compañía para que realice todas las 
gestiones necesarias para cumplir con está resolución. 

1.3 AUTORIZAR a los abogados Agustin Acosta Cárdenas 
Romero para que realicen todas las gestiones necesanzs tente 

y Gabriela Cueva 

2 cualquier 

autoridad pública o privada que se requiera a fín de dar cumplimiento a lo 
dispuesto por esta Junta. 

1.4 En virtud de la sesión realizada, el capital social de Inmocob Cía. Ltda. se 
modifica de acuerdo al siguiente cuadro de integración: 

  

COMPOSICIÓN DEL CAPITAL SOCIAL 
  

  

  

  

  

  

              

socios CAPITAL SUSCRITO | CAPRFAL PAGADO PARTICIPACIONES “o 

AIDA ROCIO BETANCOURT RODRIGUEZ 520 ; 520 520 26% 

JOSE RENE BETANCOURT BASTIDAS 520 520 520 26% 

WALTER DAVID BETANCOURT DIAZ 240 240 240 2% 

JESSICA BETANCOURT DIAZ 240 240 240 12% 

CARLOS ANDRES BETANCOURT DIAZ 240 240 240 42% | 

JUAN SEBASTIAN BETANCOURT DIAZ 240 240 240 12% 
o TOTAL 2000 2000 2000 100%   
  

Por no haber otro punto que tratar en el orden del día, el Presidente de la Junta concede 
un receso para la redacción del acta, la misma que luego de ser leída por el Secretario, es 
aprobada por los presentes. 

Al Expediente de Actas se agregará lo siguiente:
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  ¡ MOTA SE 

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA 

- Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA BIGBOSS CIA. LTDA. 

Reunida el 98 de Diciembre del 2017 

En las oficinas de la Compañía ubicadas en Ampudia N62-166 y Manta, en el distrito 
metropolitano de Quito, hoy, 08 de Diciembre del dos mil diecisiete (2017), a las 16K00, 
se reúnen los socios de la compañía BIGBOSS CIA. LTDA,, (en adelanta referida como la 
“Compañía”). 

Actúa como Presidenta de la Junta la señora Elsa María Concha Betancourt Rodríguez, en 
su calidad de Presidenta de la Compañía y como Secretario el señcz Silvio Walter 
Betancourt en su calidad de Gerente de la Compañía. 

El Secretario informa a los presentes que de conformidad a la Ley, se dará micio a la 
erabación de la Junta. 

El Secretario formó la lista de asistentes de la Junta General de Socios, a las 16:15 horas, 

de: conformidad con el Libro de Participaciones y Socios que se encuentra en medio 
magnético y bajo responsabilidad del representante legal, de conformidad con el siguiente 
detalle: 

  

  

  

  

  

    

        

cio Forma de | Capital Suserito | Número de Porcentaje 

o comparecencia y Pagado Participaciones Ye 

EDISON 

FERNANDO Personal US $172,00 12 8,6% 
BETANCOURT 

SILVANA 

EVELYN Personal US $176,00 176 8,8% 
BETANCOURT 

VERONICA | 

MAGALI Personal US $172,00 172 8,6% 
BETANCOURT 

AIDA ROCÍO as 
BETANCOURT Personal US $520,00 520 26% 

SILVIO E 

WALTER Personal US $960,00 960 48% 
BETANCOURT 

TOTAL, US $2.000,00 2.690 100%         

El Secretario deja constancia que con un total del cien porciento (100%) del capital social 

|_CANITON 04 
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    mayoría de votos simples que se compute en la votación y que al momento de vé 

se puede modificar la moción propuesta. ' 

Por- lo expuesto y después de deliberar, el Secretario llama a los Socios por orden 

alfabético, uno a uno, en voz alta, para que ejerzan su derecho de voto. 

  

      
  

  

  

  

        

AIDA ROCIO BETANCOURT AFA ea 

EDISON FERNANDO BETANCOURT AFAVOR 

SILVANA EVELYN BETANCOURT AFAVOR 

SILVIO WALTER BETANCOURT A FAVOR 

VERONICA MAGALI BETANCOURT q 
  

Con dos mil votos a favor, con cero número de votos en contra, con cero número de votos 

en blanco; y finalmente con cero número de abstenciones, la Junta por unanimidad 

RESUELVE: 

a “1.1AUTORIZAR 12 Tonación de las participaciones RN a 

1.2 AUTORIZAR al representante legal de la Compañía para que realice todas las 
gestiones necesarias para cumplir con está resolución. 

13 AUTORIZAR a los abogados Agustín Acosta Cárdenas y Gabriela Cueva 
Romero para que realicen todas las gestiones necesarias frente a cualquier 
autoridad pública o privada que se requiera a fin de dar cumplimiento a lo 
dispuesto por esta Junta. 

1.4 En virtud de la sesión realizada, el capital social de LS Cía. Ltda. BS 
modifica de acuerdo al siguiente cuadro de integración: 

  

  

  

    

  

  

  

  

      

                  

COMPOSICIÓN SEL CAPITAL SOCIAL 
CAPITAL 

socios CAPITAL SUSCRITO PAGADO PARTICIPACIONES | % 
AIDA ROCIO BETANCOURT RODRIGUEZ 520 520 520 26% 
EDISON FERNANDO BETANCOURT BETANCOURT 172 172 172 8.60% 
SILVANA EVELYN BETANCOURT BETANCOURT 176 176. 76 A 8 80% 
VERONICA MAGALI BETANCOURT BETANCOURT 472 172 172 8.60% 
WALTER DAVID BETANCOURT DIAZ 240 240 240 12% 
JESSICA BETANCOURT DIAZ 240. 240 240 12% 
CARLOS ANDRES BETANCOURT DIAZ 240 240 240 12% 
JUAN SEBASTIAN BETANCOURT DIAZ * 240 240 240 12% 

pe TOTAL 2000 . _ 2000 2000 100%             
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Tamara Garcés Almeida 

Notaría Sexta 

Ouito D.M. 

  

    
Se otorgó ante mi Doctora MARÍA AUGUSTA BACA SERRANO, Notaria Sexta 

SUPLENTE del Cantón Quito, por licencia concedida a la titular Tamara Garcés 

Almeida, en fe de: ello. confieró esta SEGUNDA COPIA CERTIFICADA de la 

DECLARACION  JURAMENTADA — otorgado por SILVIO WALTER 

BETANCOURT RODRIGUEZ Y.OTROS, debidamente sellada y firmada. Quito, 
a veintiocho (28) de diciemb e de 

Hi ana | 
| 
| 2d a 

 CANTON guilta 

e dos mil diez y siete (2017).-     
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ia val 
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Tamara Garcés Almeida 16H 

Notaría Sexta 

  DOÑA NOTARIA SEXTA 
2 |_CANTON QUITO 

RAZON DE PROTOCOLIZACION: A petición del Abogado Agustín 

Acosta C., con matricula diez y siete guión dos mil diez guión diez y siete 

del Foro de Abogados de Pichicha; en esta fecha y en cincuenta (50) 

fojas útiles, protocolizo en el Registro de Escrituras Públicas de la Notaría 

Sexta del Cantón Quito, cuyo protocolo se halla actualmente a mi cargo, 

LOS DOCUMENTOS REFERENTES A LA DONACIÓN REALIZADA POR 

SILVIO WALTER BETANCOURT RODRIGUEZ Y NANCI MAGOLA DIAZ 

MIÑO A FAVOR DE JUAN SEBASTIAN BETANCOURT DIAZ Y OTROS.- 

Quito, a veinte y nueve (29) de diciembre del dos mil diecisiete (2017). 

o A 

DRA. MARIA AUGUSTA BACA SERRANO 

NOTARIA SEXTA SUPLENTE DEL CANTÓN QUITO 
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REGISTRO 
MERCANTIL 

QUITO 
      TRÁMITE NÚMERO: 64465 

      

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: DONACIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

  

  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: 111914 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 18/09/2018 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 950 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | DONACIÓN DE PARTICIPACIONES 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA SEXTA /QUITO /08/08/2018 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: INMOCOB CIA. LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO     
  

3. DATOS ADICIONALES: 

  
  

EL DONANTE, SILVIO WALTER BETANCOURT RODRIGUEZ TRANSFIERE SUS 960 PARTICIPACIONES DE 

UN DOLAR CADA UNA A FAVOR DE LOS DONATARIOS DE LA SIGUIENTE MANERA: 240 

PARTICIPACIONES A FAVOR DE JUAN SEBASTIAN BETANCOURT DÍAZ, 240 PARTICIPACIONES A FAVOR 

DE JESSICA ALEXANDRA BETANCOURT DIAZ, 240 PARTICIPACIONES A FAVOR DE WALTER DAVID 

BETANCOURT DIAZ, 240 PARTICIPACIONES A FAVOR DE CARLOS ANDRES BETANCOURT DIAZ..- SE 

TOMÓ NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN NRO. 2002 DEL R.M. DE FECHA 21/06/2011..- 
  

  

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN SE   CUALQUIER ENMENDADURA, send O. MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

N LA NORMATIVA VIGENTE.   
  

e 
7 

UITO, Á 18 DÍA(S) DEL MES DE SEPTIEMBRE DE 20 q “0 a,        
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NA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - boya meat, 
OR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO qa 

%, A 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. MARISCAL ANTONIO JOSÉ DE SUCRE N54- an de Ca 
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RAZON: Al margen de la matriz de la escritura pública de constitución de la 
compañía INMOCOB CIA. LTDA., otorgada en la Notaría a mi cargo, el trece 
de Junio de dos mil once, tomé nota de la donación de nuda propiedad sobre 
960 participaciones contenida en el presente instrumento.- Quito, a los once 

días del mes de Enero del año dos mil diecinueve.- 

    

  

   DRA. PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGESIMA DE QUIT   

    

nra, Paota Afidrade Torres 
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DOLO CA A 
-actura: D001-002-00001711 20191791040000095 

MATRIZ 

DE ; 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE 

POR 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD INTERVINIENTE 

STARTEU e 
AA POR SUS PROPIOS DERECHOS RUC 1792843111001 
CONSULTANTS S.A 

A FAVOR DE 

SOCIAL uPO 

TESTIMONIO 

    —ROTARIO(A) PAOLA CATALINA ANDRADE TORR 

(0)
 NOTARÍA CUADRAGÉSIMA DEL CANTÓN QUIT
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